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Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el Despacho RESUELVE:  

 

             1. Se reconoce personería a MARTHA PATRICIA ALBARRACÍN 

HUERTAS para que actúe como apoderado judicial de las herederas MARLENY 

DURÁN RIVERA Y LUZ DARY DURÁN RIVERA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

  

           2. Ahora bien, respecto de la solicitud de reconocer a las mencionadas, el 

despacho se está a lo resuelto en auto del 11 de enero de 2019, visible a folio 49 del 

cuaderno principal.  

 

          3. Por otra parte, secretaria proceda a compartir el link de acceso a proceso de 

acuerdo a lo requerido mediante memorial radicado el 13 de abril de 2021.  

 

         4. Teniendo en cuenta que el partidor designado en autos no ha dado 

cumplimiento al encargo encomendado a pesar de haber sido requerido en sendas 

oportunidades, se dispone relevarlo, en consecuencia, procede a designar como 

PARTIDOR al profesional del derecho que hace parte de la lista anexa, por secretaría 

comuníquese telegráficamente a sus direcciones física y electrónica registradas en el 

SIRNA, advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para manifestar la aceptación del 

cargo, so pena de incurrir en la sanciones previstas en la ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

        
MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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